
    
EXBRACTO DE LA Es. 
CRHURA' PUBLICA DE: 
AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA DENOMINADA 

A “BLANCO - BLANCOSA, 
electora, . . S.A.” 

A ia l.- Mediante - escritura. 
pública otorgada ante.el 
Notario 20. del Cantón Mi-. 
lagro, el 21 de julio de 1.976, 
se constituyó la compañía 
anónima denominada **- 
BLANCO - BLANCOSA 
S.A.” 
2.- Mediante escritura 
pública otorgada ante el 

informa Primero y Mejor Notario 20. del Cantón Mb, 

2 

lagro, el 29 de julio de 1. MT. E 
la mencionada compañíá; 
aumenta su capital social ells" 
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capital social asciende a la- Guayaquil, Sábade I* de Octubre de 1977 suma de UN MILLON DB - 
: lara bras ventral del Renartiós SUCRES, y, reformas sub 

estatutos sociales. Ls 

Esta escritura fue inscrifa. * 
en el Registro Mercantil der 
Guayaquil el 29 de Septienn- 
bre de 1.977 de fojas 22.731 8: .: 
fojas 22.740 No. 5.013 Libre: 
de Industriales, y anotada 
baje el No. 27.719 del Reper- - 

torie. pl 
3.- Compareció.al otorgá» * 
miento de la mencionada es- : 
eritera el Ing. Boris Toledo 
Barbero, en su calidad de 
Gerente General. z 
4.- El aumento de capital ha 

sido íntegramente suscrito y * 

pagado en numerario. 
5.- Se reforma el artículo 

quinto de los estatutos so- 
ciales, en el que constará que * 

el edpital social de la com- 
pañín es de UN MILLON DE 
SUCKES, dividido eñ mil ac- 

ciones ordinarias y nomí-” 
nativas de un mil sucres 
cada una, numeradas del 
cere cero uno al mil inchó 

-sive. . 

'6.- La aprobación de la es- 

critura pública de aumen. 
de capital - y reforma de ad» 

-fatutos de la compañía" ”. 
BLANCO - BLANCO 
S.A.” fue expedida media 
Resolución No. 7304 de 9 lu: 
Septiembre de| 77 Inscrita 
el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 29 de Septiena- * 
Are de 1.977 de fojas 22.72% 4 
fejas 22.730 No. 5.012 Libro 
de Industriales y anotada 
baje el No. 27.718 del Repar'- 
Serio. 
LO QUE PONGO EN C0- 
NOCIMIENTO DEL PU- 
BLICO PARA LOS FINES 
DELEY 
Guayaquil, 30 de Septiembre 
de 1.977 
Abs. JOSE MARIA PALA. 
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